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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 110014003038-2024-00198-00 

 

PROCESO:   Jurisdicción Voluntaria 

DEMANDANTE: Orlando Rativa Alberto 

 
 

Se considera oportuna y viable la reforma de la demanda presentada por la 

parte actora, conforme a lo normado en el numeral primero del Artículo 93 

del Código General del Proceso, por lo tanto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA Jurisdicción Voluntaria 

para la corrección y/o adición de Registro Civil de Defunción formulada a 

través de apoderado judicial por el señor ORLANDO RATIVA ALBERTO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR, PRACTICAR Y TENER como pruebas en el valor que 

la ley les otorga para su apreciación en el momento procesal oportuno, las 

siguientes: 

 

DE OFICIO: 

 

3.3. Oficiar a la Notaría Octava del Círculo de Bogotá D.C., para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído 

remitan al correo electrónico de este Despacho Judicial a saber 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, informe sobre los documentos 

allegados para realizar el registro de defunción del señor Pablo Rativa Rativa 
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(q.e.p.d.) quien en vida se identificaba con C.C. No 54.521. Por secretaria 

líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado EDGAR 

HERNAN BOHORQUEZ RAMIREZ, como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 041 del 12 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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